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 Monteros, 12 de septiembre de 2024.

 I)- Atento a que, al contestar traslado del límite de cobertura, la actora planteó, entre otras
cuestiones, la inoponibilidad a su mandante de la cláusula de exclusión de cobertura opuesta por la
citada en garantía, previo a todo trámite: remítanse los autos a la Sra. Fiscal Civil a fin de que
dictamine sobre la competencia de la suscripta para entender en la presente causa.

 Ello así, atento a que -como refiere la propia actora al citar jurisprudencia de nuestro Cimero
Tribunal- la consecuencia en caso de resultar admisible el planteo de inoponibilidad que formula la
accionante, implicaría la posibilidad de que la aseguradora citada en garantía, repita el monto
indemnizatorio pagado a las víctimas en contra de su asegurado, que en el caso es la Municipalidad
de Famaillá, que no integra la litis en el presente proceso.

 II)- Atento a lo ordenado precedentemente: Suspéndase la audiencia preeliminar y de proveido de
pruebas fijada para el dia 13/09/2024. Una vez resuelta la cuestión sobre la competencia, fíjese
nueva fecha.

 III)- Notifiquese telefónicamente a las partes del presente proveido, en razón de la proximidad de la
fecha de audiencia suspendida.-ER FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-
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